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ALCALDÍA DE

SANTIAGO  DE CALI
SECRE"RÍA DE EDUCACIóN

4143.0.13.  S5Sl
Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señores
INSTITUTO COMERCIAL SANTIAGO  DE CALI
CALLE S  No  io_22
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,5342 AGOSTO  21
DE 2015-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados  a   partir  del  envío  de   la
comunicación   de   la   correspondiente   notificación    personaI    NO   oficio   491    DE
SEPTIEMBRE  7  DE  2015  y que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento educativo no funciona en esta direcci6n, este despacho procede a
realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143,0,21,5342  DE
AGOSTO  21  DE  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

En  cons¡derac¡ón  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
a] retiro del  mismo.

Se fija hoy ®ti L de2015.    Sedesf¡ja be   q    de2015

Se adjunta copia de la   resolución NO 4143,0,21,5342 AGOSTO 21  DE 2015.

l  CAM Torre Alcaldi~a  P¡so O8

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.caI¡.gov.co.



ALCALDÍA  DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETAR'-A  DE  EDUCAClÓN           -

RESOLUClÓN  NO.  4143.0.21.S   q¥,   &9    2DE  2015.

(          DE     i3lAGO2()l5      DE2015)

POR LA CUAL SE REVOCA DIRECTAMENTE  LA RESOLUClÓN  No.  4143.0.21.:3,010
DE24  DEABF?\lL  DE  2015

EL SECRETARIO  DE  DESPACHO  DE  LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  MUNICIPAL en  uso
de  sus  facultades  lega'es,  en  espec¡al  las  confer¡das  por  la  Leyes  115  de  1994,  Capítulo  IV  -
''lnspección y Vigilancia"-y   715 de 2001,  artículo 7,  numeral  7.8,  y

CONSIDERANDO

Que   median'te   Resoluc¡ón   No.   2749   del   O3   de   diciembre   del   año   2002   eI   Minister¡o   de
Educación   Nacional  ceri¡ficó  al  Munic¡pio  de  SantI®ago  de  Cali   para  asum¡r  ¡a  administración
autónoma de la educación;

Que de acuerdo con lo prev¡sto en el Decreto 3433 de 2008, en armonia con lo indicado
en  el artículo  193 de  la  Ley  115 de  1994,  los establec¡mientos educativos fundados por
los  particulares  deben  tener  licencia  de  func¡onam¡ento  que  autorice  la  prestación  deI
servicio   educativo   formal,   exped¡da   por   la   secretaría   de   educación   de   la   ent¡dacl
territorial  certificada;

El  parágrafo  del  artículo  g  de'  Decreto  3433  de  2008  establece:  'ÍParágrafo.  E/ parf,-cu/ar esíá
o.b!i_g_3_qp_,a_  inform_a.r de  le, decisión  de  c.iérre_.de! _estable'cimiento a  la con;unidad  óducativa y  a  I-a
Se?.retarí?_  de__Educación   en   cuya   jurisdicc¡ón   opere,   con   no   menos   de   seis   mesés   de
anticipapión.  En  este  caso,  el  establecimiento  entregará  a  la  Secretaría  de  Educación  de  I-a
r.3sp.ectiva  en!id¬q territor¡9I  !os  registros  de  evaluación  y  promoción  de  los  estudiant.es,  con  el
fin de que esta d¡sponga de la exped¡ción de los certifica-dós pertinentes.'1

Que  la  Secretaría  de  Educación  exp¡dió  la  resolución  No.  4143.0.21.4309  del  24  de  junio  de
2015,  mediante  la  cual  se  CANCELA  RECONOCIMIENTO  OFICIAL  DEL  ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO  PR[VADO  DE  EDUCACION  FORMAL  DENOMINADO  INST[TUTO  COMERCIAL
SANTIAGO PE CALl y la cual  no ha sido notificada.

Que  la  Secretaría  de  Educación  expidió  por error  involuntario  la  resoluc¡Ón  No.  4143.O.21.3010
del 24 de abril de 2015,  mediante la cual se resolviÓ Ia misma situación de hecho en  las m-Ismas
condiciones resolutivas.

Que   dicha   resolución   No.   4143.0.21.3010   del   24   de   abril   de   2015,   no   fue   notificada   a'
interesado,  pues la Admin¡stración detectó el error de manera oportuna.

Que  si  b¡en  dicho  acto  administrativo  es de  carácter particular y concreto su  Notificación  no fue
surtida,  Io  cual  implica  que  el  ácto  administrativo  no  adquir¡ó  término  de  ejecutoria  y  no  tiene
efectos  frente  a  terceros,  facultando  a  la  administración  a  revocarlo  de  manera  directa  sin
consultar a la parte interesada.

Que  el  artículo  93  de  la  Ley  1437  de  2011  establece  que  son  causales  de  revocatoria  de  'os
actos administrat¡vos las s¡guientes:

1.  Cuando sea manifiesta su oposición a la Constituc¡ón  Política o a la Ley.
2.  Cuando no estén conformes con el  interés público o social o atenten contra él.
3.  Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. r



ALCALDl-A  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUC^C'ÓN

RESOLUClÓN  NO.  4143.0.21.5   3   &   Í?D  DE 2015.

t          DEiai   AGO20-'''`S        DE2oi5,

POR  LA CUAL SE  REVOCA DIRECTAMENTE  LA  RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.¿',010
DE 24  DE ABF"_ DE 2015

Que  la  Entidad  con fundamento  en  ei  numera!  2O  del  artículo  93  de  la  Ley  1437  de  2011,  y  en
aras  de  proteger  e'  interés  público  o  social,   puesto  que  es  importante   para   la  comunidad
conocer donde  se  encuentran  los  Libros  de  Registro  y  Matricula  del  Establecim¡ento  Educativo
lnstituto ComerciaI Santiago de Cal¡,  por esta razón  podrá revocar el acto adm¡nistrativo,  debido
a   que   por  un   error  ¡nvoluntario   se   expidieron   dos   actos   adm¡nistrativos   iguales   procede   a
revocar la resolución  referida.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.-REVOCAR  directamente  la  Resolución  No.  4143.0.21.3010  de  24  de
abril de 2015 apoyada en las razones de hecho y derecho consignadas en la parte motiva de ¡a
presente resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO.- ORDENAR  la  publ¡cación  de  la  presente  resoluc¡ón  en  la  pág¡na Web
de la Secretaria de Educación.

ARTICULO   TERCERO.-   Contra   el   presente   acto   no   precede   recurso   alguno   de   'a   via
gubernat¡va.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCal¡,        (2.  l   +^\':<0   20-[-3    de2015

EDGAR JOSE

"';r'
PrOyeCtO y Elabom  Lorena M,ra_profes,onai conwak(a :#ariO  d
Rev¡so:  Samuel Sepúlveda Marín,  Coordinador lnspección y Vigilanc¡a

Educació
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